
¡NFORME DE COMI§ARIO

Sánt¿ E ena, 28 de febrero de 2014

A los membros de la lunta Generalde Accioñistasde
COMPAÑÍA DE TAX¡s CONVENOONALES TERMINAL TERRESTRE PROV¡NCIA 24 S.

A.'TAXPRO24'

De coñformidád con lo dispuesto en e art + 279 de la léy de compañias viqente, y eñ

CAidAd dE COM|SATO dE IA COMPAÑiA DE TAXIs CONVENCIONALES TERM]NAL
TERRESTRE PRO\{NCIA 24 S. A. ÍMPRO24 se ha examinado el Balance General y e
Est¿do de Pe¡d¡d¿s y G¿n¿ñcias ¿l 31 de diciembre de|2013.

Ml examen fue erec.lado de acuerdo a as normas de confol vigentes, respaldada y
ava ada por la documentacóñ cotrespondiente, o cuai me permite obten-ér
razonablemente l¿sclfrasy revelaciones quese presentan en los Estados F nancieros.

Se h¿ verincado e cumplimleñto dé ás nórm¿s estatutarias y reqlamentaias de parte
de qulenes han ertádó á freóte de a parte administrativa de la empresa, de igua
ñáñérá se conslderó todas las resoluciones de Dnectorio y de a lúnia Generál de
A..onistas, elLibro de acciones y acc¡onistas h¿ sido ñáñej¿do .orectamente. De gual
ñanera, los comprob¿ntes de Éspaldo y los libros coniables han sido preparados de
co¡lorñidad con las disposic ones vigentes.

E .ontrol intemo de la conrpañia ha sido bien manejado, los adivos de lá empresa sé

han mantenido bajo protecclón, segur¡d¿d ycoisetu¿dós, balo.lstod os de la empresa,
además han seguido ade.ú¿dámeñte l¿s re.omendaciones que se ha dado.

Los íñdlces de los estados financieros son confiables y han sido e¡áborádos b¿jo os
prncipos de contabilidad geñe¡almente acept¿dos eñ el Ecuado¡, y además, ap ca¡do
las normas NIF para as PYMES.

En .Lánto a proced miento en lasjunias convocadas, no se ha¡ omitido os plntos del
orden de día, por tanto han sido tratados y resoeltor m¿ñtenieñdoen ar.hivos as lstas
de accionistas asisteñtes a cada juita coivó.édá. Adeñár debo indi.ar que as

convocator¡¿sse reali2¿ron de .onformid¿d .ón l¿s disposiciones societarias.

En miop nióñ,lós estados f nancieros presentan razonabemente, en todos los aspectos
importantes, la situación fnanciera de a Compañí¿ de Tax¡s aonvencionáes fe¡ñidál



'Ietrst¡e Proviñcia 24 S. A -TAXPRO24-, ál 31de diciembre del 2013, y los rcsultado de
sús operá.iones expuesto en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2013, han
sido eLaboradas de confomidad con as rcgulaciones legales, los priñcipios de
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y bajo aquellás ñom¿s coñtables
estab ecid¿s po¡ la Superinteñdeñcia de Compañias.

na Yóláñd¿ Ménd€z aobéñá

c c # 0s21542151
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